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IlustríslmoS seflores:

ORDEN de 5 de no1'iem/Jtp de 19G9 por la qu,e Se
(la 7/ueva redacci6n al articulo cuarto de lo, Orden
del Minist.erio de Traba:io dr 17 de jul.i() de 1968.

La Ley dé Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, establece,
en el número 3 del artículo 38, que corresponderá al Ministerio
de Trabajo dictar las disposiciones relativas a la constitución,
régimen orgánico y funcionamiento de las Entidades gestoras de
la seguridad SociaL

En cumplimiento del indicado precepto se procedió Q dictar
la Orden de 17 de julio de 1968 por la que quedaron reguladas.
la composición. competencia y funciones de los Organos colegia·
dos de gobierno del Instituto Nacional de Previsión, dedicán
dose su articulo cuarto al procedimiento de designación del
Presidente del Consejo de Administración del Instituto.

La experiencia adquirida desde entonces y la alta valora
ción que ha de darse a las funciones que corresponden a tan
elevado cargo presidencial. aconsejan modificar la regulación
de la Orden de 17 de julio de 19tia, en este punto, fLU ,<;11 virtud,
y previo inIOl'me de la Organización Sindical

F.st.e Ministerio ha tif'nido :3:, bien clisponf'l'

MINISTERIO DE TRABAJO Artie:illO L" El arL:iculo enarto de 1::1, Orden de 17 de juliO
de 1968 por la que se regula la composleión, competencia y
funciones de los Orr,a.nos colegia.dos de Robierno del Instituto
Nacional de Previsión, Queda l'Nüwi.r¡do 1"11 los signientes t-ér·
minos:

«El Presidente del Consejo d~ AcUnin iSLración sefú nombra·
do y separado libremente pOr Decreto a,cardado en Consejo
de Ministros, a propuesta (l_el de Trabajo.

El Consejo tendrá, además, dos Vicepresidentes, uno empre
sario y otro trabajador, designados ambos por el Ministro de
Trabajo de entre los Consejeros representantes de los empresa~

rios y trabajadores, a propuesta en t.erna del Consejo. Los Vice·
presidentes sustituirán, por rotación. al Presidente en caso de
enfermedad, ausencia o va'cante de puesto.

Actuará de Secretario de actas, :-in vo~ ni voto, un fU1lCionQ~

rio del Instituto, designado por el Presidente del Consejo.»

Art. 2.Q La presenl-.e Orden entrará en vigor el mismo día
ele su publicación en el «Boletin Ofieia1 del E~tadO)}.

Lo que digo a VV. 11. pa,r[l su conocimíento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.

DF; LA FUENTE

Ilmo&. Sres, Subl'jeCre13-rJo y Direct.or ~eneJ'al de Previsión de
e.'(te DPpa-rtamento,

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2613/1969, de 31 de octubre, por el qUf';

.W~ dispone el ceRe en el cargo de Cornisa.ria Adjun.
to del Plan de Desarrollo Económico 1} Social de
don Vicente Martes Alfonso. .

ta y lUlO de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, cesa
en el cargo de Subcomisario del Plan de Desarrollo Económico
y SOc1al don José María lrÓpez de Letona y Núñez del PiDO
por haber sido nombrado Ministro de Indu..'ltria.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madria
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y" nueve.

PR.ANCISCO FRANCO

. A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa de~ El Vicepresidente del GobIerno,
ltberación del ConsejO de Ministro.s en su reunión del día trein~ l,tTIS CARRERO BI,ANCO
1:30 y uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, cesa.
en el cargo de Comisario Adjunto del Plan de Desarrollo Eco~

nómico y Social don Vicente Martes Alfonso por haber sido
nombrado Ministro de la Vivienda..

Así lo disportgo por el presente Decreto, dado en Madrid
• treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve. M I N1S TER IO DEL E .J E R C IT O

FRANCISCO FRANCO
El Vicepre8idente del Gobierno,

l,ln~ CARRERO BLANCO

DECRETO 2614/1969, de 31 d.l', octubre, por el qUl'
se dispone el cese en el cargo de Subcomisario dE'!
Plan de Desarrollo Económico y SOCia'! de don
Tomás Allende y Garcia-Báxter.

A propuesta del Vicepresj.dente del Gobierno y previa de
libera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,
cesa en el cargo de Suboomisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social don Tomás Allende y García-Báxter por haber
sido nombrado Ministro de Agricultura.

Asi 10 dispong'o por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y lln(l de (lctubl'e de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
fa Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2615/1969, de 31 do( octubre, por el que
,\'P. dispone el cese en el cargo de Subcomisario del
Plan de DesarroUo Económico 'JI Social de don José
María U)]Jez de Letona II NMie:" del Pino.

A propuesta del Vicepresidente del QQbierno y previa deli
btrs,ción (Jel Consejo de Ministro:>: en su reunión del dia trt>lu4

ORDEN de 28 de octubre ae 1969 por la que in~

yresa en la Eseala de Cornplemento Honoraria d,e
Ferrocarriles el personal que se 1nenciona.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (<<Diario Oficial» número 225) y no comprenderles la.s
excepciones del Decreto 314/1937, de 16 de junio ({{Boletín Ofi
cial del Estado» nÚlUero ~?62), se concede el ingreso en la.
Escala de Complemento Honora.J:'ia de Ferrocarriles, con el
empleo de Sargento, a los agentes de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Espaftoles Que proceden de la 25.a Promoción del
Regimiento de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles, que
a continuación se relacionan, en los cargos que desempeñan.~

Factores

D. Francisco Aguilar p~6vón, Sargento.
D, Rufino Alvarez Fernández, Sargento.
D. Eugenio Albarabide Martinez, Sargenlio.
D. Pedro Ayala Romero, sargento.
D. Rodrigo Andrada Orcliales, Sargento.
D. Juan Aranda Arguello, Sargento.
D. Martín Arévalo Martínez, Sargenw.
D. Higinio Ballesteros Suay, Sargento.
D. Leand'1'o Balibrea Valenciano, Sargento.
D. José Luis Valls Sánche7., Sargento.
D. Jesús Barrilero López, SargentD.
D, Juan Bartolomé Pinar, Sargento.
D, José A. Velázquez Cascales, Sargenl-ú,
D. José Luis Vélet: Gil, Sargento.
D, Amacleo Bf"110 R-aroos, Ss·rgent,ú.


